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¡tí(\ oqrtídt'J D E L A P R O V E C Í A D E M A D R I D . 
ADV£RTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qiic hayan de in
sertarse en los B o l p t i n k s o f i c i a l a se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo coaducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Sl¿ P U B L I C A T O D O S L O S O Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o s d r s u s c s j c i o » . — En esta capital, llevado ú domicilio. 10 rs. rocA-
sualcs anticipad->s: fuer;i de ella 14 rs. al mes; :vi el trimestre; 72 e\semeS" 
tre, y ÍJA por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o l k t i n , Puencarral, 8 1 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reaks. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L r s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ál servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN _ | .. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

¡Secretaria.—Negocia^ío 2.* 
El l imo. Sr. Secretario general del 

Ministerio de la, Gobernación, con fecha 
25 de Marzo ULTIMO, me dice lo que 
sigue: . 

• Por el Ministerio de la Guerra se ha 
manifestado á este de la Gobernación lo 
siguiente: 

CUIDAD (0 VILLA) DE 

«Exemo. Sr.: La frecuente irregulari
dad con que muchos Ayuntamientos re
dactan los testimonios de valores que sir
ven de bnse al señalamiento á que deben 
.sujetarse las compras «le los artículos de 
subsistencias y utensilios que p-IRA el su
ministro del ejército se efectúan por la 
Administración militar, exige se adopté 
desde luego un sh tema uniforme qué, 
corrigiendo las fritas advertidas, evítelos 
entorpecimientos á.que en la práctica da 
lugar lo incompleto de dichos docu
mentas. 

Para obviar estas dificultades se ha 

servido.aprobar e.l Gobierno de la Repú
b l i c a los»djunto8 formularios, y al prppio 
tiempo que los dirijo á V. E. por si se sir
ve disponer se circulen para conocimien
to de aquellas Autoridades populares, no 
puedo menos de encarecerle I» reconoci
da necesidad de que prevenga.su estricta 
observancia para que no s¿ perjudiquen 
los intereses municipales ni los del Es
tado.» 

Y confonuán lose el Presidente del 
Poder Ejecutivo -le la República con los 
deseos significados en la preinserta c o m u 
nicación, ha dispuesto se remitan á V. S . 

l tu.- *r) 
adjuntos dos ejemplares de los indicados 
modelos á que los Ayuntamientos deben 
sujetarse para la formación dé los testi
monios de valores de subsistencias.» 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegando á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia cumplan c m 
cuanto en la misma se previene. 

Madrid 20 de Abril de 1 S 7 L - E 1 Go
bernador, José Luis Albarela. 

Dia de de 1 8 7 _ , 

Ol'tli» i 
• d !o 

| 'lanía FIFTWFLRÜITT» «remto.: .-. [ &UP M Q | V ' ' * w V ¿ - ' , '.. 1 • 1 ~ ; ! ' '•. \ 

ESTADO (h los precios que endicJiodia lian tenido en el merca/b de esta ciudiul {ó villa) los artículos de consumo. 

TRICO DF. 1* TRIGO DF. 2.* H A R I N A DE 1.' HARINA DE 1* HARINA DF. . V 
i 

CEBADA. PAN DE 2.* LEÑA. P A ' J A . 
-

COK. 

nrCTÚ.iTRo. 
: 

HECTOLITRO. QUINTAL M É T R I C O . . i i i i i ¡L M É T R I C O ; . . .VI* TAL M É T R I C O . FANECA. HECTOLITRO. RACIÓN. QUINTAL M í m i c o . QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. 
k ¡ i S u ; M ' i i t ; ~ ~ . i l 

Pesetas. Pesetas. 
_ 

Cents. Pésela* . CénN. PrSftUs Cénis. Pesetav Cents. Pesetas. Cents. 
_ 

Pesetas. C e n t s . Pesetas. Cents. P e s e t a s . Ce"nls. Péselas. Cents, j C é n U . 

i fi V r.í íj 

,?» J 

t rl • 

• 

1 

1 1 'ál 

I . l f i i f x . f «kfai> í , t i l — <i i ir, 
D. F . de T. Alcalde popular de esta c iudad (ó villa). 

C e r t i f i c o : Que en el dia de de 1 del corriente ario, los a r t ícu los de consumo han tenido los precios que de termina el anterior es tado 
Y pa ra que conste expido el presente certificado e n - á de AE mil ochocientos setenta y 

FIHMA DEL ALCALDE. 

N O T A . El ar t ículo de cebada se pone por amóos sis temas en razón á estar mandado que el suminis t ro se h a g a por medida de capacidad, y por si definit ivamente 
manda verificar por la pondera l , al Llevarse a efecto en todo su vigor el sistema métr ico-decimal . 

Dia de y . de 1 8 7 . 

se malicia > 
• •••rf9i';>' 

CIUDAD DE 

ESTADO de los precios qw en dicho dio ¡mn tenido en el //¿cread'* pública de esto capital los artículos de consumo. 

ACEITE DF. OLIVA 
S E 2.* C L A S E . 

Pesetas. Cents 

ti ni 
he!q>' 

CARBÓN DE ENCINA 
Ó DE ROBLE. 

Q U I N T A L M É T R I C O 

Pesetas. Cents 

f(UT< 

H fll !J>fJ 

JABÓN. 

nr iNTAL M É T R I C O . 

Pesetas. Cents, 

PAJA LARGA. 

QUINTAL MKTnICO 

PAJA DE MAÍZ 

jOTNTAL MÉTRICO. 

P.-V.-Us Pesetas. « n t s , 

ESPARTO PARA 
RELLENO. 

QUINTAL MÉTRICO. 

Péselas. CénU 

LENA DE KNCINA, 
ROBLE Ó PIRO. 

QUINTAL MÉTRICO. 

PeseUs. CénU 

HILO RASERO. 

Pesetas. Cents 

HILO BRAMANTE. 

• ILOORAMO. 

Pésela*. CenU. 

D. F . de T. , Alcalde popular de esta ciudad. 
C e r t i f i c o : Que en dia de del corriente año, los ar t ículos de consumo han tenido los precios que de te rmina el anter ior estado. 

Y para que conste, expido el presente certificado en á de de mil ochocientos — 
F i r m a , d e l A l c a l d e . 

http://prevenga.su


2 Martes 21 de Abril de 1874. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Sesión deUde Abril de 1874. 

PRESIDENCIA DELSR. ALONSO MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.-Estéban 

Collantes.—Fernandezde Velasco.—Gar
cía del Barrio.—Guerrero Brea.—León y 
Medina.—Lois.—Martin Argenta.—Mar
tin Murga'.—Martínez Escolar.—Nuñez de 
Velasco.—Pelletan.—Pérez(D. Simón).— 
Ramos Prieto.—Rey.—Rodríguez Her-
múa.--Romero Ortiz.—Rovira.—Sánchez 
López.—Somalo.—Suarez García.—Mar
qués de Vivel.—Carranza y Valle (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. D. Telesforo Montejo no podia asis
tir á la sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Disponer se recompense al empleado 
de Secretaria D. Juan Manuel Diez con 
la suma de 250 pesetas, que se satisfará 
con cargo al capitulo de imprevistos, por 
los trabajos extraordinarios que ha pres
tado en Montoro, provincia de Córdoba, 
para la incautación é inscripción en el 
Registro de la Propiedad de los bienes 
que posee la Inclusí en término de dicho 
pueblo, procedentes de la testamentaria 
de D. Joaquín Duarte y Silva. 

Declarar exentos del servicio de la 
Milicia Nacional á D. Carlos Perogordo, 
D . Gregorio Suarez y D. Eduardo Diaz, 
como comprendidos en las excepciones 
que señala la Ordenanza; y obligado á 
dicho servicio, por no estar incluido en 
las mismas excepciones, á D. Fernando 
Aranda. 

Manifestar al Alcalde de Móstoles 
que si el contratista que fué de bagajes 
D. Rafael Pazos quedó adeudando algu
nas cantidades por servicios que presta
ran los vecinos de dicho pueblo, pueden 
los interesados ejercitar su derecho ante 
los tribunales ordinarios; y si respecto al 
actual contratista tiene motivos de que
ja, los participe para adoptar las disposi
ciones convenientes. 

Oficiar á la Administración económi
ca de esta provincia encareciéndole la 
necesidad de que remita certificación ex
presiva de 109 suministros hechos á las 
fuerzas del ejército por el pueblo de San 
Sebastian de los Reyes en los años de 
1861 al 6S, cantidades abonadas por di
cho concepto y personas que las perci
bieron, para poder resolver una reclama
ción pendiente acerca de este asunto. 

Manifestar al Alcalde de San Sebas
tian de los Reyes que la cuota de 1.500 
pesetas impuesta en el año 1872 á los es 
pendedores de pan debe satisfacerse en
t re D. Antolin Monte, D. Valentín Bra
vo y D. Hilario Sanz, que según el in
forme del Ayuntamiento ejercieron di
cha industria en el mismo año, en justa 
proporción á la venta que cada uno hi 
ciere, según el acuerdo de la Junta muni
cipal de 29 de Junio del referido año. 

Prevenir al Alcalde de Carabanchel 
Fajo que inmediatamente proceda a ve
rificar la entrega del Archivo del Muni
cipio al actual Secretario del mismo con 
las formalidades legales y con interven
ción del Juez municipal y Secretario del 
Juzgado, el cual formará el correspon
diente inventario de los documentos que 
existan; tod > sin perjuicio de la acción 
criminal que asi por su marcada desobe
diencia como por la falta de documentos 
que en dicho Archivo pudiera observar
se exija el Ayuntamiento al ex-Secreta
rio D. Adrián Diaz, para lo cual se pasa
rá el tanto de culpa al Juzgado corres
pondiente. 

Negar al Ayuntamiento de Villaman-
tilla la autorización que solicita para 
imponer á la riqueza inmueble y de sub
sidio mayor recargo del que permite la 
ley, con el fin de cubrir el déficit de su 
presupuesto, para lo cual podrá hicer uso 
de cuantos arbitrios concede la ley mu
nicipal. 

Manifestar al Alcalde de Redueña 
que tanto la cantidad de 746 rs . 64 cén
timos que procedentes de los intereses 
de bienes vendidos á la mancomunidad 
de Uceda ha correspondido á aquella 
villa, como cualquiera otra de igual na
turaleza que perciba el Ayuntamiento, 
deben tener ingreso en el presupuesto 
con aplicación á los gastos municipales.^ 

Declarar solventados los reparos 1.*, 
10 y 11 puestos á las cuentas municipa
les de La Cabrera, correspondientes á los 
años de 1867 á 6S,' y disponer se reclame 
de los cuentadantes los documentos jus
tificativos de los reparos 2.* al 9 / ; con 
apercibimiento de que si no los remiten 
en el término de ocho dias se acordará el 
reintegro de las sumas que representan. 

Declarar también solventados los re
paros 1.", 2 / y 5.* que han ofrecido las 
cuentas de Talamancadel año 1868 á 69: 
disponer el reintegro de los 17 escudos 
6 8 0 milésimas á que se refiere el reparo 
4.*, y cuya baja por recargos sobre la 
contribución territorial no se justifica; y 
pedir informes al Gobierno de la provin
cia acerca de si se arrendó ó no en dicho 
año el arbitrio de la pesca del rio Jara-
ma, lo cual motivó el reparo 3.* 

Ordenar al Alcalde de Griñón haga 
saber á los cuentadantes de lasde 1868 á 69 
que si en el término de 15 dias no just i 
fican con certificación de la Administra
ción económica que lo recibido por recar
gos sobre la contribución territorial sólo 
ascendió á 183 escudos 600 milésimas, se 
acordará el reintegro de 20 escudos 400 
milésimas que resultan de menos en el 
cargo por dicho concepto; y que reinte
gren 112 escudos 800 milésimas que 
debieron cobrarse por arrenaamiento de 
lacasa taberna y carnicería. 

Disponer se expida el pliego de repa
ros puestos á las cuentas municipales de 
Robledo de Chávela, correspondientes al 
año de 1869 á 70 y periodo de amplia
ción; y que se remita al Sr. Juez de pri
mera instancia de San Martin de Val íe-
iglesias copia certificada del expediente 
instruido por el Ayuntamiento y Asam-
ble de asociados con motivo del examen 
de dichas cuentas, para que en su vista 
proceda á formar las diligencias oportu
nas con el fin de exigir la responsabilidad 
que corresponda por los he;hos que en 
el mismose consignan. 

Declarar procedente el recurso de al
zada interpuesto por los individuos del 
Ayuntamiento de Lozoyuelu que cesaron 
en 24 de Agosto último contra los acuer
dos tomados por la Junta censora y Mu
nicipio actual con motivo del examen de 
las cuentas rendidas por aquellos; devol
viendo las cuentas al Alcalde para que 
cumpla con lo preceptuado en los artícu
los 153 al 156 de la ley municipal vigente, 
y previniéndole instruya expediente gu
bernativo con el fin de averiguar si es 
cierto el hecho que en el citado recurso 
se denuncia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión. —El Presiden
te, Manuel Alonso Martínez. —El Secre
tario, Miguel Carranza y Valle. 

DIRECCIÓN DEL HOSPICIO 

Y COLEGIO DE DESAMPARADOS 

Encontrándose una existencia de cis
co, procedente del carbón de este estable
cimiento, de unas siete áocho mil arrobas, 
y habiendo dispuesto la Excma. Diputa
ción provincial se enajene por medio 
de subasta, esta se verificará en la Direc
ción de dicho establecimiento, que se 
halla en el local del mismo, ante los se
ñores Diputados-Visitadores del citado 
asilo, el lunes 27 del corriente, á las tres 
de la tarde, abriéndose licitación por pu
jas á la llana por 15 minutos, bajo el tipo 
de 15 céntimos de peseta cada arroba. 

Madrid 20 de Abril de 1 8 7 4 . - E l Di
rector, Diego de Vargas. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación. — Con tribuciones.—Cuarto 
trimestre del año económico de 1873 
á 74.—Primero y segundo plazo del 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas, referentes a los contribuyentes 
menores ite M pesetas, y aun de los ma
yores que, por diversas causas, no fue
ron incluidos en lo* anteriores reparti
mientos autorizados por la ley de 25 
de Agosto de 1873 y el decreto del Go
bierno de la República de 5 de Febrero 
último. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y de acuerdo con lo que determinan 
el decreto del Gobierno de la República 
de 5 de Febrero último, la orden de la Di
rección general de Contribuciones de 12 
del mismo y el art . 16 de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, se anuncia á 
los contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia que por los Delegados subalter
nos y demás agentes cobradores que sir
ven á las órdenes de la Delegación del 
Banco de España, cuyos nombres y dis
tritos judiciales á que están adscritos se 
publicará en relación separada, se dará 
principio el 1 / de Mayo próximo á la co
branza del cuarto trimestre del corriente 
año económico, y á la del primero y se
gundo plazo del empréstito nacional rein
tegrable, á partir del 25 del actual, siem
pre que para entonces estuviesen termi
nados los documentos necesarios, y en 
caso contrario se practicarán las opera
ciones simultáneamente, á datar de la re
ferida fecha de 1.' de Mayo, como medio 
de conceder á los contribuyentes el tiem
po mayor posible para que puedan reali
zar el pago de sus respectivas cuotas sin 
gravámenes de ninguna clase. 

igualmente, y á fin de que todas las 
operaciones marchen con la debida regu 
laridad en ventaja de los mismos contri
buyentes, les hace saber esta Adminis
tración lo siguiente: 

1 / Que los pagos de las cuotas de los 
dos plazos del referido empréstito pueden 
hacerse efectivos, por mitad cada uno, 
bien en los valores que marca el art . 8.* 
del decreto de 5 de Febrero, inserto en la 
Gaceta del 27 del citado mes, y la otra 
mitad en metálico. 

2.* Que como el importe de las cuotas 
de cada plazo es igual, y con objeto de 
simplificar las operaciones, pueden los 
contribuyentes presentar en esta Admi
nistración los valores públicos que se 
determinan en el ar t . 8.* del decreto de 5 
de Febrero citado á fin de extenderles 
sus respectivos resguardos, y si lo reali
zasen en los recibos de requisa se practi
cará lo que preceptúa la Instrucción de 8 
del actual, inserta en la Gaceta de 9 del 
mismo. 

3.* Que si les contribuyentes desean 
conocer el importe á que ascienden las 
cuotas de los plazos del empréstito, pue
den presentarse bien en esta Administra
ción, durante el término de ocho «iias, 
bien á los Recaudadores de contribucio
nes. 

4 / Que se advierte á los contribuyen
tes que el tipo á que salen gravadas las 
cuotas de dichos plazos del empréstito es 
el de 106 pesetas 60 céntimos por 100, 
correspondiendo la bonificación por el 
exceso de las suscriciones voluntarias á 

j razón de 50 céntimos por 100. 
5 . ' Que para la contribución ordina

ria del cuurto trimestre corriente pue

den aprovecharse los contribuyentes de 
los beneficios que les otorga la orden del 
Gobierno de la República de 25 de Febre
ro último, inserta en la Gaceta de 26 del 
mismo, á cuyo efecto presentarán los va
lores en esta Administración. 

6 / Que se fija á los contribuyentes á 
fin de que puedan practicar todas las ope
raciones que se mencionan en los artícu
los anteriores, hasta el 20 de Mayo pró
ximo, durante cuyo tiempo pueden re
unir los diversos valores públicos que se 
dejan expresados, y presentarlos en esta 
Administración á los efectos que se dejan 
supuestos. 

7 / Que hasta después del 24 de Mayo 
próximo no podrán exigirle recargos por 
los agentes de la cobranza respecto de los 
referidos plazos. Si en esta última fecha 
terminase la recaudación en algún pue
blo, ó se practicase posteriormente á ella, 
tampoco se impondrán recargos, sino diez 
dias después que hubiese concluido, de
biendo llenarse siempre lo que ordena la 
Instrucción de 3 de Diciembre arriba ci
tada. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos, y de que procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que tie
nen los contribuyentes de satisfacer las 
cargas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes obligaciones 
que sobre él pesan. 

Fundado en estas razones, no dudo 
que los mismos, comprendiendo el in
eludible deber de facilitar al Estado sus 
legítimos rendimientos, no darán lugar, 
en su propio perjuicio, á las imposiciones 
de recargos y demás procedimientos eje 
cutivos que contra los que resultaren mo
rosos dispone la Instrucción de 3 de Di
ciembre mencionada, mucho más cuan
do á virtud de esje anuncio y de los 
edictos que se fijarán en cada jurisdicción 
municipal y en los sitios de costumbre, 
con cinco dias de anticipación, antes de 
darse principio á la cobranza por los 
agentes de la misma, tienen suficiente 
tiempo para allegar los fondos necesarios, 
como medio de satisfacer, en el periodo 
hábil que se deja marcado, las cuotas 
que les hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas de patriotis
mo que la generalidad de los contribu
yentes de esta provincia vienen ofrecien
do me hacen confiar que no han de de
ja r de prestarlas ahora, una vez que el 
Gobierno de la República tiene que hacer 
frente á esa desastrosa y funesta guerra 
civil que ensangrienta los campos y lle
na de luto la Nación. 

Sin embargo, y como no faltan, por 
desgracia, algunos contribuyentes que, 
olvidándose de sus deberes, incurren en 
gravísima responsabilidad oponiendo re
sistencias ilegitimas, tanto para hacer 
efectivas las cuotas corrientes, como las 
que adeudan todavía á la Hacienda por 
débitos atrasados, de aquí que se encar
gue y excite el celo de los Alcaldes, que 
ruegue á los Jueces municipales, que su
plique á los de primera instancia y los 
Registradores de la Propiedad, que soli
cite de Jefes de puesto de la Guardia ci
vil que presten respectivamente a los 
agentes de la recaudación de los impues
tos los auxilios queles demandasen, siem
pre que se hallen en armonía con la ley 
de 19 de Julio de 1869, la I ^ 0 1 0 " ^ 
3 de Diciembre del mismo año, lo m 
que con las órdenes dictadas por l ° s " 
nisterios de Gracia y Justicia y a 



-U:irtes 21 de Abril de 1874. 

cienda en 8 y 17 de Octubre de 1870, que 
ha reproducido esta Administración en 
los BOLETINES OFICIALES de 21 y 26 de 

Agosto próximo pasado; debiendo atener
se los Jefes de puesto de la Guardia civil 
á las órdenes de 11 de Mayo y 14 de Di
ciembre de 1872, dictadas igualmente por 
los Ministerios de la Guerra y de la Go
bernación. 

Finalmente, se encarga á los agentes 
de la cobranza que de cualquiera resis

tencia activa ó pasiva que opusieren los 
contribuyentes al pago de sus cuotas, lo 
mismo que de cualquiera falta de auxilio 
que dejase de prestárseles para el desem
peño de su cometido, que den parte á la 
Delegación del Banco, a fin de que esta 
Administración pueda adoptar las resolu
ciones que los casos reclamen. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 4 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con exoresion d, L 
partidos a que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

1 
D. Sebastian Hernández 

Victoriano Collado. 
José Valero. 

Alcalá D. Emilio Marticorena 

Chinchón ¡ D. Pablo Zabaleta 

Colmenar. —1. ' sección. 

ídem. —2.* idem, 

Getafe 

Naval car ñero, 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrelaguna. 

D. Santiago Blasco. 

. . . . . . g i u l i l i l í U U C Z . 

Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 
Juan Dutrcy. 

D. Manuel Villachenous. , 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez. 
Manuel Ortega. 
Luciano Tova. 

D. Baltasar Gómez. 
\ Francisco González. 
[ Serapio Hernández. 
| Francisco Femenia. 

Jerónimo Jiménez. 

I D. Juan Morata. 
\ Francisco González. 

D. Casimir© Morata / Francisco Ramírez. 
1 José Peirano. 
' Antonio Vclasco. 

ID. Gregorio Antón. 
Rafael Salgado. 
Francisco de Paula Escalante. 

Í
D. Damián Ortega. 

Juan José García. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermejo. 

/ D . Manuel Velasco. 
D - J u a n G i o r f o ¿ r a r d r A Í m u z a r a 

\ Joaquín Campos. 

i D. Eduardo Sanz. 
) Dionisio Juez García. 

D. Mariano Sanz < D o m i n g o Moya. 
\ Francisco González. 

D. Eusebio Sánchez de Rojas, Juez municipal de esta villa de Brúñete. 
Hace saber que en providencia del dia de la fecha ha acordado proceder á la ven

ta de los bienes inmuebles embargados á los sujetos que se hallan en descubierto del 
pago de la contribución territorial de este distrito municipal correspondiente al año 
económico de 1870 á 1871, y en su virtud tendrá lugar el primer remate en las Ca
sas Consistoriales el dia 10 de Mayo, á las diez de su mañana; cuyos bienes y liqui
do imponible y tipo para la subasta son los siguientes: 

Liquido 
imponible. 

Tipo para la 
subasta. 

Líquido 
imponible. 

Tipo para ta 
subasta, 9 

Pesetas céhtímós. Pesetas céntimos. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimas. 

camino; M. el Cebadero de los cerdos, y S. Galo 
Cristóbal • 

126.—Tiburcio Gabilanes.—Una viña de caber una 
fanega al si£io del camino de Palomera: linda N. 
Gabino Rodríguez; P. 3l camino; M. D. Cirilo 
B i h ñ . y S . Bernardino Rodríguez 

12^.—Plácido Galvez.—Una casa sita en la calle 
Real de San Sebastian: linda N. Pascasio Béjar; 
P . la citada calle; M. Nicanor RobJedano. . . 

134.—Herederos de José Granizo.—Una casa sita 
en la calle Real de San Sebastian: linda N . Do-
1V1 M:iria Sánchez Pavía; M. Simón Prieto, y S. 
Manuel Aguado 

151.—Félix Galvez.—Una casa sita al barrio de 
Abajo: linda N. Manuel López; P . la citada ca
lle; M. Valentín Sánchez, y S. Manuel de Diego 

173.—Miguel Lucero.—Una tierra de caber seis 
celemines al camino <le Navalcarnero: linda N. 
los Arenales; P. con D. Cirilo Bahía; M. Grego
rio Lucero, y S. Francisco Avi.es 

177.—Juana Marcos.—Una viña de caber dos fa
negas seis celemines al sitio del Fresneda!: linda 
N . el arroyo; P . Aniceto Martin; M. D. Cirilo 
Bahía 

185.—Modesto Manzano.—Una casa calle del Es
corial: linda N. Aniceto Martin: P. el mismo; M. 
las eras, y S. Tomás Pontenciauo 

193.—Regin i Merinero.—Una tierra de caber tres 
fanegas, sita en la Zarz i l ln , que l i n d a N . , P . y M . 
José Aviles, y S. Martin Lozano 

223.—Policarpo Pontenciano.—Una casa sita calle 
del Escorial: linda N. Tiburcio del Castillo: P . 
Francisco Merinero, y M. y S. el camino. . . 

224.—Dámaso del Peso.—Una casa sita calle del 
Mediodía: linda N. Ambrosio Robledano; P . y 
M. Rosa de Diego, y S. la citada calle 

v 253.—Nemesio Robledano.—Ur.a tierra en Palome
ro, de caber dos fanegas: linda N. Perfecto Avi
les; P . Vicente Paz; M. el arroyo, y S. Miguel 
Aviles 

2G9.—Hilaria Robledano.—Una tierra en el camino 
del Espumo, de caber tres fanegas: linda N. Ra
fael Sánchez; P . Juan de la Fuente; M. Bal lo
mera Cabrera, y S. Julián Marozano 

271.—Antonio Rodrigue/.—Una tierra en el cerro 
de las Vacas, de caber una fanega y seis celemi
nes: linda N. Prudencio Herreros; P . y M. Luis 
González, y S. Francisco Aviles 

272.—Anselmo Rufo.—Una tierra en el cerro de 
las Vacas, de caber dos fanegas: linda N. Fran
cisco Cabrera; P . Aniceto Martin; S. Laureano 
Caumel, y M. Buldomera Cabrera 

280.—Romualdo Robledano.—Una casa en el bar
rio de Abajo, que linda al N. y P . con Gervasio 
Gamella; §. con Antonio Calvo, y M. la calle- . 

Lo-qus se anuncia al público para conocimiento de los que gusten interesarse, y 
asi bien de los deudores, los cuales podrán satisfacer sus cuotas y costas antes de di
cho* acto si quieren evitar la venta; advlrtiendo que en el remate serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras partes de la capitalización. 

Dado en Brúñete á 10 de Abril de 1874.=El Juez municipal, Eusebio Sánchez de 
Rojas.—El Comisionado, Cándido Bermejo. 

30'00 

32*50 

75*01) 

87*50 

20-00 

17-00 

8P25 

30*00 

5V50 

50*00 

1.000*00 

1.00S-S4 

l.S00'75 

2.100*85 

500'00 

>J0«67 

2.700*24 

700'50 

1.9o»*50 

1.200*50 

20 '00 600.-25 

17-50 

58*50 

17-50 

500*83 

1.900*5 

400-5!» 

500*83 

500*00 

43.—Manuel Aguado.—Una casa sita en la pla
zuela de Matute, y linda al N. con la citada pla
zuela; M. con Vicente Fernandez; P . María Sán
chez Pavía, y S. Vicente Barca 75*00 

50.—Mateo Barbero.—Una tierra de caber una fa
nega y seis celemines al sitio de los Graj-des, y 
linda N. Teodoro Redondo; P . herederos de Vic
toriano González; M. tierra que labra Felipe 
Molero, y Saliente con Rafael Sánchez. . . . 3 0 * 0 0 

° 4^—Lucio Caño.—Una casa sita en la calle del 
Calvario: linda N. con la citada calle; P . calle 
del Escorial; M. Modesto Pozuelo y herederos 
de Tiburcio del Castillo 65*00 

oy.—Alateo Caballero.—Una casa sita en la pla
zuela del Pozo Concejo: linda N. Cándido Fer
nandez; P . y M. herederos de Manuel Alvarez; 
b . la citada plazuela. . 30'00 
, T T £ r l n c , ¿ c o Caderón.—TJna tierra en el sitio 
del Cano Nuevo de caber una fanega y seis ce
lemines: linda N. con la pradera del Caño; P . el 

1.800*75 

1.000*00 

1.600*25 

700-50 

SEXTA SECCIÓN 

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA 

PARTICULAR DB MADRID. 

Prevenido por los artículos 94,95, 99, 
100 y 101 de la instrucción fecha 3 0 de 
Diciembre último, para la ejecución del 
decreto del 30 de Setiembre anterior r e 
ferente á los establecimientos que par t i 
cipan del carácter de instituciones de Be
neficencia particular cuyo protectorado 
incumbe al Gobierno, que los represén
t e n t e de tales fundaciones formen los 
presupuestos de ingresos y obligaciones 
correspondientes á las mismas y rindan 
cuentas, sometiendo estas y aquellos á la 
aprobación del Ministerio de la Goberna
ción por conducto de la Jun ta provincial 
del ramo dentro de los plazos marcados 
al efecto. 

En su vista no puede dispensar
se esta Junta de reclamar de los Ad
ministradores, Pa t ronos ó representan
tes de las fundaciones comprendidas en 
los artículos 1.', 2 / y 3 / de dicha ins

trucción que existiesen en esta provincia, 
el exacto cumplimiento de las prescrip
ciones indicadas, en cuya virtud se hace 
preciso: 1.* Que en todo el presente 
mes la remitan los presupuestos de ingre
sos y gastos para el año económico de 
1874 á 1875, ajustados al modelo núme
ro 1 / que se estampa á continuación, 
acompañando para justificarlos la re
lación detallada de los bienes y rentas 
que poséela fundación ó establecimiento, 
arreglada al modelo n ú m . 2.*: una co
pia literal certificada del último presu
puesto aprobado, y otra copia ó duplicado 
del que ahora se presentase: 2.* Que 
del mismo modo la remitan dentro de loa 
meses de Julio y Agosto venideros, y 
conforme al modelo n ú m . 3 .* , la cuenta 
comprensiva desde la última anterior 
aprobada ó que hubiesen rendido, hasta 
el 3 0 de Junio próximo en que la cerra
rán, de los fondos ó valores ingresados y 
existentes; de los que han debido recau
darse, y de las obligaciones satisfechas, 
acompañando los documentos que jus t i 
ficasen los pagos verificados y las reía 
ciones de deudores y acreedores en des-

http://Avi.es
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cubierto: una copia literal ó duplicada 
de la misma cuenta, y otra copia cer
tificada de la última aprobada y de su 
aprobación, ó expresar en su caso que 
aún se halla pendiente de ella: 3 / Y final
mente, p a r 1 que estas disposióiones sean 
conocidas de todos los llamados á ejecu
tarlas, la Junta ruega á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que no 
sólo las den la mas cumplida publiciiU'J, 
sino que además tengan á bien dar cono
cimiento de ellas á las personas residentes 
en sus respectivos distritos municipales 
que tuviesen noticia de que son Adminis
tradores, Patronos ó representantes de 
cualquier establecimiento ó fundación 
de Beneficencia particular comprendido 
en los citados artículos l.*, 2 . ' y 3.* d« la 
Instrucción, los cuales se reproducen para 
su mayor publicidad a continuación, lo 
mismo que los demás indicados, sin per
juicio de que los interesados puedan con
sultarlos, y cu* Iquiera otro que les con

viniese, en la Gaceta oficial correspon
diente al 1.* de Enero próximo pasado. 
Igualmente, puesto que los Sres. Párro
cos han de tener noticia exacta de las 
fundaciones que radican en 8U3 respecti
vas iglesias y de las personas que las re 

presentan, necesario es que los Alcaldes 
se sirvan darles también conocimiento 
de lo preceptuado, y que exciten á la vez 
su celo para que tengan á bien cooperar 
en la parte que les corresponda ó en cuan
to les sea dublé al fin expresado. 

Por último, la Junta espera que los se 
ñores Alcaldes se apresurarán á darla 
aviso en todo el presente mes (en sus ofi
cinas, calle de los Donados, núra . 4) de 
las personas ó interesados á quienes hu
biesen participado las disposiciones indi
cadas, y h8 fundaciones de que fuesen 
representantes. 

Madrid 10 de Abril de 1874 . -E l Pre
sidente, el Marqués de Ürquijo. - E l Vocal 
Secretario, Carlos de Sedaño. 

Artículos y modelos de la instrucción de 
30 de Diciembre último que se citan en 
la precedente circular. 

Articulo 1." La Beneficencia particular 
comprende todas las instituciones bené
ficas creadas y dotadas con bienes parti
culares, y cuyo patronazgo y administra
ción fueron reglamentados por los respec
tivos fundadores, ó en nombre dees t »s, y 
confiados en igual forma á corporaciones, 
Autoridades ó personas determinadas. 

Art . 2.* Estas instituciones no perde
rán el carácter de particulares por recibir 

alguna subvención del Estado, de la Pro
vincia ó del Municipio, siempre que aque
lla fuere voluntaria y no indispensable 
para la subsistencia de las fundaciones. 

Art . 3.* Las instituciones particulares 
de Beneficencia son establecimientos ó 
asociaciones permanentes destinados á la 
satisfacción gratuita de necesidades inte
lectuales ó físicas, como Casas de Mater
nidad, Escuelas, Colegios, Hospitales, Pó
sitos, Montes de Piedad, Cajas de Ahorros 
y otros análogos, ó fundaciones sin aquel 
carácter de permanencia, aunque con 
destino semejante, conocidas comunmen
te con los nombres de patronatos, memo
rias, legados, obras y causas pias. 

Art. 94. Los representantes de esta
blecimientos dedicados á satisfacer nece
sidades permanentes remirirán antes de 
terminar el mes de Abril de cada año á 
la Junta provincial el presupuesto de los 
ingresos que han de realizarse y de los 
gastos que deben satisfacerse en el año 
económico siguente. 

Este presupuesto se redactará en do
ble copia y ajustado al modelo núm. 1." 

Art . 95. A cada presupuesto acompa
ñará una relación detallada de los bienes 
y valores de la fundación, especificando 
el capital que representan y la renta que 
pro lucen, conf rme al mooelo núm. 2." 

Art. 96. Las Juntas provinciales exa
minarán, informarán p->r escrito en el 
ejemplar indocumentado, registrarán y 
dirigirán al Ministro de la Gobernación 

dichos presupuestos en todo el mes de 
Mayo siguiente. 

Art. 99. Aprobadas con reforma ó sin 
ella, se devolverá el ejemplar no infor
mado con diligencia autorizada que acre
dite la aprobación, por conducto de la 
Junta provincial, para resguardo de quie
nes lo presentaron. 

Art. 100. Dentro de los meses de J u 
lio y Agosto de cada año, todos los repre
sentantes legítimos de las fundaciones de 
Beneficencia particular remitirán a la 
Junta provincial r spectiva la cuenta cer
rada en 30 de Junio anterior de todas las 
operaciones eco n ó n i i co - ad mi n istrati vas 
del año terminado y ajustada al modelo 
número 3.* 

Esta cuenta se redactará en doble co
pia, y llevará nominal, con expresión de 
conceptos y cantidades, de los deudores 
y de los acreedores de la fundación, y cer
tificación de haber sido aprobadas las 
cuentas de la misma correspondientes al 
año económico anterior, ó expresión de 
hallarse pendientes de este requisito. 

Uno de los ejemplares de la cuenta irá 
acompañado de los justificantes necesa
rios. 

Art. 101. En la documentación citada 
en el articulo anterior figurarán las or
den- s de pago de las Juntas y Patronos, 
con los recibos originales de los percep
tores, numerados correlativamente, y las 
autorizaciones competentes para los gas
tos que necesitaren este requisito previo. 

MODELO NÚM. 1.* 

PROVINCIA DE MADRID. 
BENEFICENCIA PARTICULAR. 

AÑO DE 1874 á 75. 

PUEBLO DE MADRID. HOSPITAL DEL BUEN SUCESO. 

Presupuesto general de ingresos y gastos, etc. 

TOTAL POR ARTÍCULOS. TOTAL POR CAPÍTULOS. 

CAPÍTULO. ARTÍCULO. CONCEPTO. Pesetas. Cent». Pesetas. i . ' - r i N . 

INGRESOS. 

800 
200 

1.100 
800 

» 
» 

» 

GASTOS. 

CARGAS FUNDACIONALES. 

2.900 » 

tSSSU. 

GASTOS. 

CARGAS FUNDACIONALES. tSSSU. 

1 
2 
3 

GASTOS. 

CARGAS FUNDACIONALES. 

800 
400 

20 

» 
» 
» 

1.220 1.220 

2: OBRAS. 

1 
2 

Reparación del edificio 50 
30 

D 

80 80 

1.300 » 

RESUMEN. 

Pesetas. Cents. 

Gastos 
2.900 
1.300 • 

1.Ü00 » 

Madrid etc. U patroBo-a!minUtra¿or ó la Junta ¿e Pairónos. 

(a) Los ingresos se figuraran englobados, es decir, consignando los totales que arroje cada uno de los conceptos de la relación de bienes. , 
% Los gastos es tarán clasificados por capítulos y a r t í c u l o s , comprendiéndose dentro del capitulo el concepto en globo y figurándose en cada art iculo los detalles. 
fcj En cada par t ida de gas tos debe significarse la clausula de la fundación de su referencia. 

A 



PROVINCIA DE 

PUEBLO DE 

Relación etc. 

NUMERO DE ORDEN. 

Madrid etc. 
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MODELO NÚM. 2' 

BENEFICENCIA PARTICULAR. 

CONCEPTOS (a). 

FINCAS RÚSTICAS. 

FINCAS URBANAS. 

RENTAS DEL ESTADO. 

CONCEPTOS DIVERSOS. 

../. 3C1 A 

AÑO ECONÓMICO DE 

ESTABLECIMIENTO DE 

CAPITAL. RENTA. 

Pesetas. Cents. Pesetas 

tes). 

Cents. 

II Piluao-aüülLlrtradjr ó la ínula di Paireas». 

(a) Los bienes y valores se clasificarán en los cua t ro conceptos expresados, cuando menos, detal lándose dentro de cada concepto los que posea el establecimiento ó 
fundación y totalizando l a relación por conceptos. 

i , I IJU i l i ' l l l l , . . ( - • I I I . J1 .1 _# l > 1 » . . . . . . U , •. i . f La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su diversidad exija á juicio de los respectivos Pat ronos . 

MODELO N I U . 3 . ° 

BENEFICENCIA PARTICULAR. 
PROVINCIA DE AÑO ECONÓMICO DE 

PUEBLO DE ESTABLECIMIENTO DE 

Cuenta anual etc. 

D E B E (a) H A B E R (b) 

Año. Mes. Día. CONCEPTOS. Pesetas Cents. Año. Mes. Día. 1 r CONCEPTOS. Pesetas Cents. 

1 X 
' i tí i 1 1 ftíiTJ 

Madrid e tc . 

II Pilroso-aíDlüíitriísr í l i Junta ¿e Patronos. 

(a) Las par t idas del Debe han de consignarse en las fechas en que los ingresos se hubiesen realizado, y con expresión de sus conceptos, o r igen ó procedencia. 
(oj Las par t idas del Haber han de ser figuradas en las fechas en que los pagos se verifiquen, expresándose los conceptos y documentos justificantes que las legi t i 

men, numerados correlat ivamente 

r 
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MONTB DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MADRID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros rs . vn. 347.649 por 715 impo
siciones, de las cuales son nuevas 101; y 
se han satisfecho rs . vn . 107.721 á solí* 
citud de 83 imponentes, 40 de ellos por 
saldo. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 7 4 . - E l Di-
rector, Braulio Antón Ramírez. 

PROVIDENCIAS JLDICIALES 

Madrid 14 de Abril de 1874.—El ac
tuario, Cayetano Sola. 

1 1 0 - 4 6 

Juzgado de primera instancia deldistrito 
de Buenavisia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
dictada en autos que sigue D. Juan Mar
tínez Baeza con D. Joaquín Grimaldo, 
se sacan á la venta en pública subasta 
por término de ocho dias los objetos si
guientes: 

Feset. Cents. 

Doscientos setenta y dos ter 
ciados de nueve pies, en-
tre-limpio8, tasados á una 
peseta 12 céntimos y medio. 306*00 

Catorce bancos de carpintería, 
en mal estado, de nueve á 
10 pies de largo, á cinco pe
setas | . . 70'00 

Tres tablones bastante malos, 
de ocho y 12 pies, tasados 
en. . > . . . . ] . . 7*50 

Y ocho arrobas de levaduras 
de pino, ¡á 50 céntimos de 
peseta una 4'00 

Total 387*50 

Y estando señalado para su remate el 
dia 30 del actual, á la.una de su tarde, en 
la audiencia del Juzgado citado, se hace 
saber al público convocando l idiadores; 
advirtiéndose que los objetos subastados 
podrá manifestarlos el depositario de los 
mismos, Domingo Camaño, guarda del 
taller de carpintería del solar contiguo á 
la caballeriza de la Plaza de Toros. 

Madrid 18 de Abril de 1874 . -E l Es
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ü Latina. 

Para pago de un acreedor ejecutante 
se sacan á subasta pública tres fincas 

rusticuH cu wnuifio de CasafruBiou del 
Monte, de esta provincia, una en el sitio 
Pancaro y Moratejo, que tiene <ie cabida 
42 hectáreas, 14 áreas y 70 y media cen
tiáreas, y ha sido tasada en 7.477 rs. y 
46 céntimos; otra en el sitio La Garosa 
de Moralejo, de cabida 58 hectáreas, 59 
áreas y 23 centiáreas, tasada en 10.395 
reales y 11 céntimos, y otra en el sitio el 
Valle 4e Cámbelo, su cabida 24 hectáreas, 
25 áreas y 89 y media centiáreas, que ha 
sido tasada en 4.303 rs . y 90 céntimos; 
y para el remate de dichas fincas, que se 
ha de celebrar ante el Juzgado de prime
ra rnstOTcisrdel distrito de la Latina de 
esta capital, se ha señalado la hora de la 
una de la tarde del dia 13 del próximo 
mes de Mayo; admit :éndose en él postu
ras por las dos terceras partes de la tasa
ción, y hallándose en el Ínterin I09 autos 
de manifiesto en la Escribanía de mi 
cargo. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del S r . Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, sa cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la he 
rencia de la Sra. Doña María Antonia 
Vieyra y Abad, que ha fdlecido abintes-
tato, para que comparezcan en su Juzga
do á ejercitarlo dentro del término de30 
dias; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 11 de Abril de 1874 . -V.* B / -
Gutiérrez. 111—30 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, y para hacer pago á un 
acreedor, se han embargado al Sr. Conde 
de Yumury varios bienes, entre los cuales 
se encuentran cuatro caballos y dos mu-
las, tasados en la cantidad de 1.130 pese
tas; una berlina y un carruaje cesto, ta 
sados en 2.650 pesetas; y habiendo e 
mandado proceder á su venta en subasta 
pública, se ha señalado para que tenga 
efecto simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Getafe el dia 4 de Mayo pró
ximo, y hora de las dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público, hacién
dose saber que se subastarán primero los 
carruajes; y eo el caso de haber postor á 
ellos, no se llevará á efecto el de las caba
llerías, y que unos y otras se hallan de
positados en D. Pascual Liñan, vecino 
de Carabanchel Alto. 

Madrid 15 de Abril de 1874 . -E l Es
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

1 0 9 - 5 2 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se encarga á las Auto
ridades civiles y judiciales de esta pro
vincia procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, caso de ser. habidos, de tres 
hombres desconocidos, cuyas señas á con
tinuación se expresan, que robaron la 
noche del 5 del actual en la casa t i
tulada Pitis á Francisco Ceballos, vecino 
de Fuencarral, los efectos que á conti
nuación se expresan. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Abril 
de 1874. —Romualdo de la P i s a . = P o r s u 
mandado, Valentín Ugalde. 

Señas de los ladrones. 

Uno de ellos como de 60 años, más bien 
bajo que alto, vestía chaqueta y pantalón 
de pana rayado y gorrita, y los otros dos 
como de 34 á 36 años, con bigote, cha
queta y pantalón oscuros y gorrs.8, llevan
do los tres trabuco. 

Efectos robados. 

Una burra pelo cano, de alzada peque
ña, rozada en los lomos del aparejo y 
desherrada. 

Dos colchas blancas de hilo para ca
ma chica, la una con fleco y la otra con 
puntilla. 

Doce ó trece sábanas de hilo también, 
para canv. chica, en buen uso y sin mar
car. 

Cinco vestidos de mujer de percal, el 
uno de color negro y los otros cuatro 
claros. 

Dos mantas de las llamadas de Falen
cia, blanca la una con lista azul, y la otra 
encarnada. 

Dos manteles de hilo de tamaño regu
lar. 

Una capa de paño pardo con embozos 
de terciopelo negro, en buen uso. 

Cinco costales de estopa para el grano. 
Una escopeta lisa media caja, nueva, 

llave de pistón y baqueta de hierro, no 
recordando su fabrica y demás señas. 

Un cachorrillo de cañón dorado y lla
ve de pistón. 

Doscientos diez ó doscientos veinte 
reales en varias monedas, la mayor parte 
en plata en duros españoles, medios du
ros y como una peseta en cuartos. 

Unas 30 morcillas de cebolla. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

Don Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Navalcar-
nero . 

Hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio en ave
riguación de los autores del robo de una 
campana y una cerradura de la ermita 
titulada del Buen Camino, jurisdicción de 
Aravaca, cuyas señas se expresarán á 
continuación, la noche del 9 de Marzo úl
timo; en la cual por auto de 11 del cor
riente he acordado expedir y publicar la 
presente requisitoria, por la que en nom
bre del Sr. Presidente de la República 
exhorto á todas las Autoridades para que 
se sirvan disponer se proceda á la busca 
de dichos objetos y remisión á este Juz
gado con la persoua ó personas en cuyo 
poder se encuentren, á menos que just i 
fiquen su legitima adquisición; pues en 
hacerlo asi administrarán justicia. 

Dado en Navalcamero á 13 de Abril 
de 1874.—Felipe Peña.—Por mandado 
de su señoría, José de la Morena. 

Efectos robados. 

Una campana de metal como de tres 
arrobas de peso, unida á una cabeza de 
álamo negro, con varillas de hierro que 
sujetaban el vaso. 

Y una cerradura. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Canencia. 

Los contribuyentes de este distrito 
municipal que huyan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán relaciones 
iuradas que lo justifiquen al Presidente 
de la Junta pericial que suscribe en el 
término de ocho dias, pues que de no 
verificarlo no serán atendidas sus recla
maciones de agravio si lo creyesen infe
rido en la confección del apéndice y 
reparto dé la contribución territorial para 
el próximo año de 1874 á 75. 

Canencia 16 de Abril de 1874.—El 
Alcalde, P . D., Juan Alvarez. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 

Para proceder á la confección del 
apéndice al amillaramiento de esta villa, 
base de la contribución territorial en el 
año económico de 1874 á 1875, presenta
rán los propietarios y colonos vecinos y 
forasteros en la Secretaria de este Ayun

tamiento en el término de 15 dias reía-
ciones duplicadas de las altas y bajas que 
hayan sufrido en su riqueza, pasado el 
cual no serán oidos y les parará perjuicio. 

Chozas d é l a Sierra 16 de Abril de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Para ia formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial en el próximo año económico de 
1874 á 1875, los propietarios de este dis
trito municipal que hayan experimentado 
variación en su riqueza presentarán poj 
duplicado las relaciones juradas en el 
preciso término de 10 dias, á contar des-
de la inserción del presente en el BOLETII 

OFICIAI ; pasado el cual no se admitirái 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

El Pardo 18 de Abril de 1874.-El 
Alcalde, León Martin. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder con acierto á la formación del apea-
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, colonia y pecua
ria de este pueblo en el período económi
co de 1874 á 1875, todos los propietarios 
vecinos y forasteros en este término 
presentarán en esta Alcaldía en plazo de 
ocho dias al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL , relaciones j s -
radas de la variación que hayan tenido 
en su riqueza; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo no se admitirá ningu
na ni oirán reclamaciones. 

Pozuelo del Rey 16 de Abril de 
1874 . -E l Alcalde, Braulio Gordo y Sanz. 

Alcaldía popular de Talamanca. 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda formar el apéndice por el que 
seha dehacerel reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1874 á 1875, se hace preciso que 
todo el que haya sufrido variación en su 
riqueza presente en esta Secretaria del 
Ayuntamiento relación jurada en el 
improrogable término de 15 dias, á con
tar desde el en que aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; en 
la inteligencia que á quien no la presente 
se le hará la derrama por el producto que 
hoy figura. 

Los Sres. Alcaldes de Tórrelaguní, 
El Vellón, El Molar, Valdetorres, Rivate-
jada y Valdepiélagos se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en sus res
pectivas localidades. 

Talamanca 15 de Abril de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Paulino Martin. 

Alcaldía popular de Vallaracete. 

La cobranza del tercer trimestre del 
reparto municipal de esta villa se verifi-
c - ra los dias 20, 21, 22, 23 y 24 del cor
riente, de nueve á dos de la tarde, en la 
Sala Con¿d8torial. 

Lo que se hace público para que los 
contribuyentes acudan á satisfacer sus 
cuotas si desean evitarse los recargos J 
apremios que establece \% ins t rucc ión do 
3 de Diciembre de 1869. 

Valdaracete 14 de Abril de 1874. -El 
Alcalde, Deogracias Pitarro. 

M A D l t I D . - l > 7 4 . 
OFICINA, TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


